
 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 

En la Parroquia San Sebastián del Coca, cantón la Joya de los Sachas, Provincia de 

Orellana, a los veintitrés días del mes de mayo de 2024, comparecen a la celebración 

de la presente acta de entrega y recepción, por una parte, el funcionario designado 

por la entidad contratante, Arq. José Leandro Defaz M, en calidad de administrador de 

contrato y el Sr. Bolaño Madrigal Pedro Miguel representante de la empresa Agro La paz 

Genesis, en cumplimiento al contrato de la orden de compra No. ICB-GADPRSSC-2024-

0007, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PESCA PARA LA COMUNA SAN 

PABLO, PARROQUIA SAN SEBASTIÁN DEL COCA DEL CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS DE 

LA PROVINCIA DE ORELLANA”. 

 

Los comparecientes en unidad de acto proceden a verificar totalmente la entrega y 

condiciones de los productos, bienes solicitados por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural San Sebastián del Coca, luego de lo cual se procede 

a dejar constancia de lo siguiente:  

 

Ítem CPC Descripción Unidad Cantidad 
V. 

unitario 
V. Total 

1 621650011  Malla pescar Unidad  1 900.00 900.00 

2 621650011 Malla antipajaro 

plástica  

Unidad 3 275.00 825.00 

3 621650011 Balanza electrónica  Unidad  1 150.00 150.00 

4 621650011 Balanza de reloj  Unidad  1  40.00 40.00 

5 621650011 Kavetas plásticas  Unidad  9 40.00 360.00 

6 621650011 Malla mosquitera Unidad  3 45.00 135.00 

7 621650011 Pesera de vidrio  Unidad  1 350.00 350.00 

8 621650011 Manguera  M  30 7.00 210.00 

9 621650011 Motor oxigenador  Unidad  2 170.00 340.00 

10 621650011 Piedras difusoras  Unidad  20 8.00 160.00 

11 621650011 Tanques plásticos  Unidad  4 65.00 260.00 

12 621650011 Termo plástico hielero  Unidad  1 286.00 286.00 

    Subtotal $ 4016.00 

Son cuatro mil dieciséis con 00/100 dólares americanos, sin IVA 



 

Una vez efectuada la recepción de los artículos y cantidades mencionados se procede 

a la suscripción de la presente acta de entrega definitiva en dos originales de igual tenor 

y efecto.  

 

Las partes se ratifican en todo lo expuesto y para constancia y validez firman la presente 

acta.  

 

FUNCIONARIO DEL GADPRSSC CONTRATISTA / PROVEEDOR 

 

 

 

 

 

 

Arq. José Leandro Defaz M. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Sr. Bolaño Madrigal Pedro Miguel. 

PROVEEDOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2024-05-23T11:55:44-0500


		2024-05-23T12:23:57-0500




